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La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, supone la incorporación a nues
tro derecho de las modificaciones introducidas por la
Directiva 91 /680/CEE en la Sexta Directiva en materia
del Impuesto sobre el Valor Añadido, como consecuencia
de la creación del Mercado interior en el ámbito comu
nitario por el artículo 13 del Acta Unica Europea.

La entrada en funcionamiento a partir del 1 de enero
de 1993 del Mercado interior. significa la supresión de
las fronteras fiscales y controles aduaneros en el ámbito
de la CEE. lo que exige dar una nueva regulación a las
operaciones íntracomunitarias.estableciendo un régi
men transitorio. cuya duración será. en principio. de cua
tro años•.que permita conciliar la desaparición de barre
ras y controles interiores para la circulación de bienes
y servicios. con la aplicación de una serie de medidas
que propicien la transición desde el régimen" de tribu
tación vigente hasta el 31 de diciembre de 1992 hacia
un sistema basado en el principio de imposición en el
Estado miembro de origen de los bienes entregados y
de los servicios prestados.

El citado régimen transitorio establecido por la Direc
tiva 91/680/CEE y asumido por nuestro ordenamiento
jurídico con la aprobación de la Ley 37/1992. así como
el Reg~amento 92/218/CEE. de 27 de enero. de coo
peración administrativa entre los Estados miembros.
suponen una importante modificación de la normativa
sustantiva del Impuesto sobre el Valor Añadido. que se
traduce en el establecimiento de obligaciones formales
complementarias que reflejan el nuevo tratamiento de
las operaciones intracomunitarias y pretenden compen
sar la pérdida de información sobre el movimiento de
bienes y mercancías en el seno del Mercado interior
que se origina como consecuencia de la desaparición
de barreras .Y controles aduaneros.

En particular. se somete a la obligación de presentar
declaraciones a los denominados sujetos pasivos oca
sionales y a sujetos pasivos no obligados a presentar
declaraciones por sus operaciones en el interior del terri
torio de aplicación del Impuesto. Asimismo. se obliga
a los sujetos pasivos sometidos a obligaciones periódicas
a consignar separadamente ensus declaraciones las ope
raciones intracomunitarias que realicen.

Por consiguiente. se hace necesario revisar los mode
los de declaración-liquidación existentes para reflejar el
nuevo tratamiento de las entregas y adquisiciones en
el ámbito de la CEE. así como aprobar nuevos modelos
que permitan presentar declaraciones-liquidaciones y. en
su caso, solicitar devolución. a los sujetos pasivos oca
sionales y sujetos pasivos sin obligaciones periódicas
por las operaciones intracomunitarias que efectúen. de
acuerdo con lo dispuesto en la nueva Ley del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Por otra parte. en cumplimiento del objetivo impuesto
a la Agenda Estatal de Administración Tributaria por
su norma de creación. el artículo 103 de la Ley 31/1990,
en cuanto a la minimización de los costes indirectos
que se derivan de las exigencias formales en el cum
plimiento de las obligaciones tributarias,_ se aprueba la
desaparidón de los modelos específicos para solicitar
",1 ...LQr<><'h" :'l h rlp""llIrit'm nor f'rlrtA dp I()~ ~Iljp.t()" n;;¡si
\lOS obligados a presentar declaraciones-liquidaciones
periódicas (modelos 301, 311. 321. 331 Y 371), sir
viendo, por tanto, un mismo modelo para las declara
ciones-¡¡quidaciones que, s~ún proceda. resulten a
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que se aprueban los nuevos modelos 300,
310, 320, 330, 370, 308 Y 309 de decla
ración-liquidación del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

ingresar. a compensar. correspondientes a períodos sin
actividad o con derecho a devolución.

Por todo ello. y haciendo uso de las autorizaciones
que se contienen en el artículo 165 de la Ley 37/1992.
de 28 de diciembre. del Impuesto sobre el Valor Añadido
y 71 del Reglamento del Impuesto aprobado por Real
Decreto 1624/1992. de 29 de diciembre. para esta
blecer el lugar. forma. plazos e impresos en los que los
sujetos pasivos deberán determinar e ingresar la deuda
tributaria. este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Se aprueba el modelo 300. «DeClaración
trimestral del Impuesto sobre el Valor Añadido)) que figu
ra en el anexo I de la presente Orden y consta de tres
ejemplares: Ejemplar para el sobre anual. ejemplar para
el sujeto pasivo y ejemplar para la Entidad colaboradora.
Este modelo será presentado por aquellos sujetos pasi
vos obligados a presentar declaraciones-liquidaciones tri
mestrales que no apliquen el régimen simplificado a los
sectores de actividad que desarrollen.

Segundo.-Se aprueba el modelo 310. «Régimen sim
plificado. Declaración trimestral del Impuesto sobre el
Valor Añadido)). Dicho modelo de declaración-liquidación
que figura en el anexo 11 de la presente Orden consta
de tres ejemplares: Ejemplar para el sobre anual. ejem
plar para el sujeto pasivo y ejemplar para la Entidad .
colaboradora. Este modelo será presentado por aquellos
sujetos pasivos que apliquen dicho régimen en los sec
tores de actividad que se incluyen dentro del mismo.

Tercero.-Se aprueba el modelo 320. «Grandes
Empresas. Declaración mens!Jal del Impuesto sobre el
Valor Añadido)) que consta de cuatro ejemplares: Ejem
plar para el sobre anual. ejemplar para el sobre mensual.
ejemplar para el sujeto pasivo y ejemplar para la Entidad
colaboradora y que figura en el anexo 111 de la presente
Orden. Este modelo será presentado por aquellos sujetos
pasivos cuyo volumen de operaciones. calculado con
forme a lo establecido en el artículo 121 de la Ley del
Impuesto sobre el Valor Añadido. hubiese sup'erado
durante el año inmediato anterior la cifra de 1.000 millo
nes de pesetas. salvo que se trate de sujetos" pasivos
que figuren inscritos en el Registro de Exportadores de
la Delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria (AEAT) de su domicilio fiscal.

Cuarto. Se aprueba el modelo 330. «Exportadores
y operadores intracómunitarios. Declaración mensual del
Impuesto sobre el Valor Añadido)) que consta de cuatro
ejemplares: Ejemplar para el sobre anual. ejemplar para
el sobre mensual. ejemplar para el sujeto pasivo y ejem
plar para la Entidad colaboradora y que figura en el anexo
IV de la presente Orden. Este modelo será presentado
por los sujetos pasivos que. durante el año natural inme
diato anterior o durante el año natural en curso. hubieran
realizado las operaciones a las que se refiere el artículo
116. apartado dos. de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Añadido por importe global superior a 20 millones de
pesetas y figuren inscritos en el Registro de Exportadores
de la Delegación de la AEAT de su domicilio fisca!.

Quinto. Se aprueba el modelo 370, ((Régimen Gene
ral y Simplificado. Declaración trimestral del Impuesto
sobre el Valor Añadido)). Dicho modelo de declaración-li
quidación, que figura en el anexo V de la presente Orden,
consta de tres ejemplares: Ejemplar para el sobre anual,
ejemplar para el sujeto pasivo V ejemplar para la Entidad
colaboradora. y deberá ser presentado por los sujetos
pasivos a los que sea de aplicación y no hayan renun
ciado al régimen simplificado del Impuesto sobre 81 Valor
Añ~rlírln q¡ h1 rA¡)li~An ::~rlAn1f!~ ntr::1~ :i~t¡\fid.r1i·~iF.:S :1 la~

que sea aplicable e! régimen nenera! del Impuesto o
cualquier otro de los regímenes especiales de! fnismo
que obligue a la presentación de declaraciones-liquida
ciones pedód~cas.. con exciusión de ~os sujetos pasivos
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inscritos en el Registro de Exportadores o aquellos cuyo
volumen de operaciones anual haya superado 1.000
millones de pesetas calculado conforme a lo dispuesto
en el artículo 121 de la Ley del Impuesto.

Sexto. Se aprueba el modelo 309, «Deciaración-li
quidacion no periódica del Impuesto sobre el Valor Aña
dido)). Dicho modelo de declaración-liquidación consta
de cuatro ejemplares: Ejemplar para el sujeto pasivo,
ejemplar para la Administración, ejemplar para la Entidad
colaboradora y ejemplar para la matriculación, y que
figura como anexo VI de la presente Orden. Deberá ser
presentado por las personas y Entidades que se indican
a continuación en la medida que realicen adquisiciones
intracomunitarias de bienes y estén identificados a efec
tos del IVA por haber alcanzado su volumen de adqui
siciones intracomunitarias el equivalente en pesetas a
10.000 Ecus (1.300.000 pesetas) en el año precedente
o en el año natural en curso. o por haber ejercitado
la opción contemplada en el artículo 14 de la Ley
37/1992. del Impuesto sobre el Valor Añadido:

Sujetos pasivos acogidos al régimen especial de agrio
cultura, ganadería y pesca. ,

Sujetos pasivos que realicen exclusivamente opera
ciones que no originan el derecho a la deducción total
o parcial del impuesto.

Personas jurídicas que no actúen como empresarios
o profesionales.

Además de cuando realicen las adquisiciones intra
comunitarias mencinadas 'en el párrafo anterior. los suje
tos pasivos acogidos al régimen especial de agricultura.
ganadería y pesca presentarán el modelo 309 cuando
realicen entregas de bienes inmuebles sujetas y no exen
tas y las operaciones a las que se refiere el artículo 84.
apartado uno. nÚl1lero 2.° de la Ley del Impuesto, en
el ejercicio de su actividad.

Deberán presentar igualmente dicho modelo los suje
tos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que
realicen adquisiciones intracomunitarias de bienes y las
operaciones a las que se refiere el artículo 84, apartado
uno, número 2.° de la Ley del Impuesto en el ejercicio
de una actividad a la que sea de aplicación el Régimen
especial de recargo de equivalencia.

Asimismo. deberán presentar el modelo 309 aquellas
personas o Entidades que no tengan la condición de
empresarios o profesionales y realicen adquisiciones
intracomunitarias de medios de transporte nuevos, a títu
lo oneroso.

Séptimo. Se aprueba el modelo 308, «Solicitud de
devolución. Recargo de equivalencia y sujetos pasivos
ocasionales del Impuesto sobre el Valor Añadido)), que
consta de dos ejemplares: Ejemplar par.a el sujeto pasivo
y ejemplar para la Administración. y que figura en el
anexo VII de la presente Orden. Este modelo será pre
sentado por los sujetos pasivos en régimen especial de
recargo de equivalencia que hayan efectuado las devo
luciones a exportadores en régimen de viajeros a que
se refiere el artículo 117 de la Ley del Impuesto sobre
el Valor Añadido y soliciten el reintegro del importe de
Id:> \,;uul",,, que hayan ;:¡ido objeto de devolución. Deberón
presentar igualmente este modelo los sujetos pasivos
que realicen con carácter ocasional entregas de medios
de transporte nuevos y que, conforme con lo dispuesto
en el artículo 94, apartado dos, de la Ley 37/1992,
soliciten la devolución de las cuotas soportadas o satis
fechas en la adquisición del medio de transporte que
sea objeto de entrega.

Octavo. Se aprueba el modelo de ((sobre mensual))
que figura en el anexo VIII de la presente Orden.

Noveno. Lugar de presentación.

Uno. Modelos 300. 310 Y 370.

1.0 El importe de la cuota liquidada resultante de
la declaración-liquidación se ingresará en el momento
de su presentación en la Entidad de depósito que presta
el servicio de caja en la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria o en la Administración de
la misma en cuya demarcación territorial tenga su domi
cilio fiscal el obligado al pago, acompañando a la decla
ración fotocopia acreditativa del número de identifica
ción fiscal si la misma no lleva adheridas las etiquetas
identificativas suministradas a tal efecto por el Ministerio
de Economía y Hacienda.

También podrá realizarse el ingreso en cualquier Enti
dad colaboradora (Bancos, Cajas de Ahorro o Coope
rativas de crédito) de la provincia en que el sujeto pasivo
tenga su domicilio fiscal. siempre que la declaración-li
quidación lleve adheridas las mencionadas etiquetas
identificativas.

2.° Si el resultado de la declaración-liquidación no
es a ingresar, ésta deberá presentarse directamente o
enviarse por correo certificado a la Dependencia o Sec
ción de Gestión Tributaria de la Delegación o Adminis
tración de la AEAT correspondiente al domicilio fiscal
del declarante. adjuntando a la declaración fotocopia
acreditativa del número de identificación fiscal si la mis
ma no lleva adheridas las correspondientes etiquetas
identificativas.

3.° La declaración-liquidación correspondiente al
último período del año por la que se solicite devolución
deberá presentarse en la Entidad colaboradora de la pro
vincia correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasi
vo en la que se desee percibir el importe de la devolución.
llevando, en todo caso. adheridas las etiquetas identi
ficativas suministradas por el Ministerio de Economía
y Hacienda.

Dos. Modelos 320 y 330.

1.° El importe de la cuota liquidada resultante de
la declaración-liquidación se ingresará en el momento
de su presentación en la Entidad de depósito que presta
el servicio de caja en la Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria o en la Administración de
la misma en cuya demarcación territorial tenga su domi
cilio fiscal el obligado al pago. acompañando a la decla
ración fotocopia acreditativa del número de identifica
ción fiscal si la misma no lleva adheridas las etiquetas
identificativas suministradas a tal efecto por el Ministerio
de Economía y Hacienda.

También podrá realizarse el ingreso en cualquier Enti
dad colaboradora (Bancos. Cajas de Ahorros o Coope
rativas de crédito) de la provincia en que el sujeto pasivo.
tenga su domicilio fiscal. siempre que la declaración-li
quidación lleve adheridas las mencionadas etiquetas
identificativas.

La Entidad colaboradora, una vez validada la casilla
inferior de la declaración-liquidación correspondiente al
ingreso. introducirá el ejemplar que corresponda en el
sobre mensual al que se refiere el apartado octavo de
la presente Orden para su remisión debidamente cerrado
a la Delegación o Administración que corresponda.

2.° Si 01 rosult<>dodo 1<> docl:;,r:;,ción-liq"irl",,..ifln nn
es a ingresar, ésta deberá presentarse con el corres
pondiente sobre mensual directamente o enviarse por
correo certificado a la Dependencia o Administración
de la AEAT correspondiente al domicilio fiscal del decla
rante, adjuntando a la declaración-liquidación fotocopia
acreditativa del número de identificación fiscal si la mis
ma no lleva adheridas etiquetas identificativas.

3.° La declaración-liquidación por la que se solicite
devolución (modelo 320) deberá presentarse en la Enti
dad colaboradora de la provincia correspondiente al
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d micilio fiscal del. sujeto pasivo. por la que se desee
o cibir el importe de. la devo.lucl0!1: !leyando, e!1 .todo

P:~o adheridas las etiquetas Identiflcatlvas sumlmstra
c s ' or el Ministerio de Economía y Hacienda.
da ~ Entidad cola~oradora.u!"ia ve~ ,:,alida~a la casilla
correspondiente. al ¡ngreso,lnlroduClra el ejemplar ~es
tinado a dicho fin en el sobre mensual al que se refiere
el apartado octavo de la presente Orden para su remisión
debidamente cerrado a la Delegación o Administración
qUEl corresponda.

4.0 Toda declaré.!ción~liqu!dación con solicitud de
devolución de los sUjetos pasIvos con derecho a devo
lución mensual del saldo a su favor (modelo 330) deberá
presentarse con el sobre mensual, directamente en la
Delegación o Administración de la AEAT correspondien
te a su domici.lio fi~al, I!evando, en t~do caso, .adheridas _
las etiquetas Identlflcat!vas. Estos sUjetos pasIvos debe
rán aportar enla primera declaración-liquidación que pre
senten una vez incluidos en el Registro de Exportadores
certificación de la Entidad colaboradora a través de la
cual pretendan percibir el importe de las devoluciones
acreditando los datos de su cuenta bancaria. Deberán,
asimismo, aportar una certificación acreditativa en la que.
conste la modificación de los datos relativos a su cuenta
bancaria en la primera declaración-liquidación que pre
senten después de que se produzca la mencionada modi
ficación de datos.

Tres. Modelo 309.

El importe de la cuota liquidada resultante de la decla
ración-liquidación se ingresará en el momento de su pre
sentación en la Entidad de depósito que presta el servicio
de caja en la Delegación de Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria o en la Administración de la misma
en cuya demarcación territorial tenga su domicilio fiscal
el obligado al pago, acompañando a la declaración foto
copia acreditativa del número de identificación fiscal si
la misma no lleva adheridas las etiquetas identificativas
suministradas a tal efecto por el Ministerio de Economía
y Hacienda.

La Entidad de crédito mencionada en el párrafo ante
rior deberá remitir a la Dependencia o Sección Tributaria
que corresponda el ejemplar para la Administración.

Cuatro. Modelo 308.

La declaración-liquidación deberá presentarse direc
tamente en la Delegación o AdministraCión de la AEAT
correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo, ile
vando adheridas las etiquetas identificativas o, en su
defeCto, acompañando a la misma fotocopia acreditativa
del número de identificación fiscal.

Décimo. Plazos de presentación.

Uno. Modelos 300, 310 Y 370. La presentación de
la declaración-liquidación y. en su caso, el ingreso, se
efectuará en los veinte primeros días naturales del mes
siguiente a la finalización del correspondiente período
de liquidación trimestral. excepto la correspondiente al
último período de liquidación. que deberá presentarse
durante los treinta primeros días naturales del mes de
enero del año siguiente, junto con la declaración resu-,
men anuaL

Dos. Modelos 320 y 330. La presentación de la
declaración-liquidación y, en su caso, el ingreso, se efec
tuará en los veinte primeros días naturales de! mes
siguiente a la finalización del correspondiente periodo
de liquidación mensuai, excepto la correspondiente al
período de liquidación de! mes de julio, que se presentará
du'alll<:: "'! "";;;, LIt:: <:l\;ju;:,lu y Iv;::, V",illlt:: l-'¡jrll\1IU~ lACé!:;
naturales del mes de septiembre mmediatamente pos
teriores y la correspondiente al último período de !¡qu¡·~

dación de! año, que deberé presentarse durante los trein-
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ta primeros días naturales del mes de enero siguiente,
junto con la declaración resumen anuaL

Tres. Modelo 309. La presentación de la declara
ción-liquidación y el ingreso resultante de la misma se
efectuará en los veinte primeros días naturales del mes
siguiente a la finalización del corresondiente período de
liquidación trimestral. excepto la correspondiente al últi
mo período de liquidación" que deberá presentarse
durante los treinta primeros días naturales del mes de
enero siguiente.

Se exceptúan de 10< anterior las declaraciones-liqui
daciones correspondientes a adquisiciones intracomu
nitarias de medios de transporte nuevos. en cuyo caso
el plazo de liquidación e ingreso será de treinta días
naturales a contar a partir de la fecha de adquisición
del medio de transporte. Para la matriculación del vehí
culo, se exigirá a los adquirentes de medios de transporte
nuevos mencionados en el artículo 13..2.° de la Ley del
Impuesto sobre el Valor Añadido la presentación del
ejemplar para la ·matriculación de este modelo con la
casilla de ingreso debidamente validada.

Cuatro. Modelo 308.

. La presentación de la declaración-liquidación con soli
CltU~ de d~volución por suj~tos pasivos en recargo de
eqUivalenCia que hayan realizado devoluciones a expor
tadores en régimen de viajeros se efectuará en los veinte
primeros días naturales del mes siguiente a la finaliación
de ,c~da tri.mestre del año. excepto, la correspondiente
a~ ultimo trimestre que se presentara durante los treinta
dlas naturales del mes de enero del año siguiente.

En la declaración-liquidación correspondiente a cada
trimestre sólo se computarán las devoluciones efecti
va~ente practicadas durante el mismo por el sujeto
pasIvo.

La presentación de la declaración-liquidación con soli
citu~ de devolución por sujetos pasivos ocasionales que
realicen entregas exentas de medios de transporte nue
vos se efectuará en el plazo de treinta días naturales
a contar desde el día en que tenga lugar dicha entrega.

DISPOSICIONES ADICiONALES

Primera.-Se modifica el anexo VII de la Orden de
29 de mayo de 1992 por la que se desarrolla parcia'l
mente el Reglamento General de Recaudacion, aprobado
por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, en
relación con las Entidades de depósito que prestan el
servicio de colaboración en la gestión recaudatoria, sus
tituyendo en el epígrafe «Modelos de autoliquidación
cuyo resultado sea una solicitud de devolución y ges
tionables a través de EE.CC.11 la referencia a los modelos
301,311.321 y371 por:

CÓdiook' . D "6de modelo enommacl n Periodicidad

- 300 Devolución IVA ordinario (una vez
! al año) ., _. Anuai(4T)

310 1Devolución ¡VA simplificado (una I
I vez al año) ., I Anual (4T)

320 iDevolución ¡VA Grandes Empre-I
I sas (una vez al año) 1 Anual (12)

370 IDevolución IVA ordinario y sim-I
__.-1 pl1ficado (una vez al año) .. '.~j Anual (4T~

,s",yumJa..-se modIfica el anexo ¡ de ¡a amen ae! b
de octubre de 1992 por !a que se d:ctan las normas
de actuación de las Entidades de depósito que prestan
B~ ser\l~(;~o de cejH (~n ~3S De~egac~ones y Adrninistra-
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ciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
incluyéndose en el punto 1. apartado B. lo siguiente:

309 IVA. Adquisiciones intracomunitarias de bienes.
Declaración no periódica.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las declaraciones-liquidaciones correspondientes a
los períodos de liquidación e ingreso del ejercicio 1992
se efectuarán conforme a las disposiciones y modelos
vigentes para dicho año. sin perjuicio de que su pre
sentación tenga lugar en los treinta primeros días natu
rales de enero de 1993.

DISPOSICION DEROGATORIA

Desde la entrada en vigor de esta Orden quedan dero
gadas cuantas·· disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en la misma. y en particular: .

1. La Orden de 7 de diciembre de 1987. en lo rela
tivoa la aprobación del modelo 300 «Declaración Tri
mestral» y del modelo 301 «Declaración Trimestral. Soli
citud de devolución».

2. La Orden de 29 de enero de 1991. en lo relativo
a la aprobación del modelo 320 «Grandes Empresas.
Declaración mensual». del modelo 321 «Grandes Empre
sas. Solicitud de devolución». del modelo 330 «Expor
tadores. Declaración mensual» y del modelo 331 «Ex
portadores. Solicitud de devolución».

3. La Orden de 26 de marzo de 1992. en lo relativo
a la aprobación del modelo 310 «Régimen simplificado.
Declaración trimestral dellmpuésto sobre el Valor Aña
dido». del modelo 311 «Régimen simplificado. Solicitud
de devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido»,
y del modelo 371 «Régimen general y simplificado. Soli
citud de devolución del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido». .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero
de 1993.

Madrid. 30 de diciembre de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de la Agencia Estatal de Adrni
nistración Tributaria y Director general de Tributos.
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ANEXO I

AGENCIA ESTATALDE ADMINl8mAC1ON TRlBUTAAIA
IMPUESTO SOBRE EL VALOR A/ilADIDODELEGAClON DE

AOMINISlRAClON DE
OEClARAClON TRIMESTRALMINISTERIO ........-

DE ECONOt.;.IA I I , I I Iy HACIENDA

r )
~
o

[I]Eapacio t898lVado para la etiqueta Identlficativa
CI- e

EJERCICIO..:::. al
>

c:

'-- J ~ .......[I]:2 PERIODO
ftl.g N.I.F• IApellidos YNomblv o Razón Social

".¡:I
c:
Gl Calle, Plaza. Avda '1 Nombnl de la vla pública NúmerolEac. pis°rrtal Te1610n0
!!

Municipio IProvincia
If"~ P¡t¡J

-
BASE IMPONIBLE TIPO " CUOTA

ti 011 021 03

I
041 osi 061

~CJ 011 081 09

<

i! ~ I~ ~ Ioc:
~

§: Adquislcloo- Inlracomunltarias 119 1 !:::::]:u:t:;ttr]::@JJ:M:120 I I
c:

TOTAl CUOTA DEVENGADA~+~ +~+~ +M1+[!i] +~. 1211 1-O
~'ü

III
"O

![
':; I.VA deducible por cuotas soportadas en operaciones Interiores ...._... ,.•.-...... ...- ....... 22
O-
::J I.VA deducible por cuotas satisfechas en las importaciones 23

I.VA deducible en adquisiciones Intracomunitll(ias 24

Compensaciones .Réglmen Especial A. G. Y P. 25
Regularización Inversiones

TOTAl ADEDucIR~~+§]~@1;~
..... 26

21
DH...nda 21 • 27 28

Atribuible a la Administración del Estado 1291 "1 30

Cuolas a compensar de períodos anteriores 31

Entregas Intracomunitarias 1321 I

&""..._1..... ou,"," "...... qu............""Iom...... 1••1
AdrrinI...d6n cW E*'do '1_1. Clpu1adon.. Foral... R...l\ado ...

@·@i]~§H341 I'........_....... 1331 1.... RESULTADO

t!:~ Si ,••uIta§] negativa consignar .1. importe 11 compensar
Ingreso electuado a favor del TESORO PUBLICO. cuenla&.c:

E:2 [c1 ~
restringida de colaboreci6n en la recaudación de la Delegación

8~ E
. d.la A.E.A.T., declaracionee·liquidacione. (autoAquidacione.).

FOPIAA ce. PAGO:
§:-¡

O
O O E.C. En "Klvo D E.C. AdcIudo en cuenw.E~ SIN ACTIVIDAD - UI

"ti ~
« Ol ¡re IManifiesto a ..sa D..legación que el importe a devolver

.5 Importe:

re.eñlldo deseo me .ea abcnado mediante tranfe,encla

§: bancaria a la cuenttlllndicada de la q~e soy titular. C1GO CUENTA CUENTE(CC~

e ....L1 I I I I I I I I I I
-o @] I'0
:l Importe:

<OO
> ~

Gl 00
_..

O r- CODIGO CUENTAClIENTE(C~ -> -G_
-<O
::l.

11·1 I II I I I ¡ I I I I I (/)Q.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 300

Este modelo deberá cumpiimclltarsc a máquina o utilizando bolígrafo, sobre superficie. dura y con letras mayúsculas.

Modelo a utilizsr por los sujetos pasivos que realicen actividades a las que apliquen el Régimen general del Impuesto o
cualquier otro de los Regímcnes del mismo, a excepeión del Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca, del
Régimen de recargo de equivakncia y del Régimen simplificado.

los sujetos pasivos que además de este tipo de actividades realicen otras a las que apliquen el Régimen simplifICado,
presentarán únic.amente el modelo de declaración existente para estos casos (Modelo 370).

(1) IDENTIFICACION
Si dispone de etiquetas identificativas adhiera una en el espacio reservado al efecto en cada uno de los tres
ejemplares.

Si no dispone de etiquetas cumplimente los datos de identificación. En este caso el documento deberá ser
presentado en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.) del
domicilio fiscal del sujeto pasivo conjuntamente con la fotocopia de la taljeta o documento acreditativo del N.I.F..

Si solicita la devolución del saldo a su favor a fin de año, necesariamente deberá Uevar etiquetas identificativas
en los tres ejemplares.

(2) DEVENGO

Ejercicio: deberá consignar las dos últimas cifras del año al que corresponde el período trimestral por el que
efectúa la declaración.

Período: según la tabla siguiente:

lT = 1 Trimestre
2T = 2° Trimestre
3T = 3 Trimestre
4T = 4° Trimestre

EJEMPLO

Declaración correspondiente al primer trimestre de 1993.

Ejercicio 93
Período lT

(3) L1QUIDACION
IVA DEVENGADO

En las tres primeras lineas se harán constar las bases imponibles gravadas, en su caso,. a los tipos del 3%, 6% Y
15%, el tipo aplicable y las cuotas resultantes.

En el espacio reservado al Recargo de equivalencia se harán constar las bases gravadas, en su caso, a los tipos del
0,5%, 1% Y 4%, el tipo aplicable y las cuotas resultantes.

En el espacio rc.~ervado a las adquisiciones intracomunitarias sc harán constar la base imponible gravada
correspondiente al total de adquisiciones intraeomunitarias reali7.adas en el período de liquidación y la cuota
resultante.

En el caso de efectuar ventas en régimen de viajeros minorará en la declaración las bases ilnponib!es y cuotas .que
corr<--spondan a las devolucioncs por este régimen efectuadas en el período. Asimismo, en estc último supuesto y
ad•.,más en los casos de modificación de bases imponibles de operaciones dcvengadas en el ejercicio anterior,
gravadas a tipos diferentes a los vigentes en el período objeto de esta declaración, por habcr quedado éstas (las
operaciones) total o parcialmente sin efecto o por haberse alterado el precio después que se hayan cfectuado,
modificará en la declaración la base imponible, y la correspondiente cuota, consignando el tipo re~ultaflte del
cociente entre la cuota y la base imponible declaradas, multiplicado por 100; si este cociente no da como resultado
un número entero, hará constar los dos primeros decimales del número resultante. En el supuesto en que la base
imponible o la cuota, o ambas en su caso, den como resultado Oó negativo se hará constar el tipo vigente en el
período objeto de esta declaración.
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IVA DEDUCIBLE

22 a 24 Se harán constare! importe de las cuotas soportadas deducibles después de aplicar, en su caso,la regla de prorrata.

25 Se hará constar el importe de las compensaciones satisfcchas a sujetos acogidos al Régimen especial de la
agricultura, ganadería y pesca.

26 Se hará constar el resultado de la regularización de las deducciones por bienes de inversión realizadas en períodos
anteriores incluyéndose, en su caso, la regularización de deducciones anteriores al comienzo de la actividad. Si
el resultado de la regularización implica una minoración de las deducciones, se consignará con signo negativo.

·29 Exclusivamente para los sujetos pasivos que tributen conjuntamente a la Administración del Estado y a las
Diputaciones Forales del País Vasco (Ley 4911985, de 27 de diciembre, B.O.E. de 30 de diciembre) o la
Comunidad Foral de Navarra (Ley 2811990, de 26 de diciembre, B.O.E. de 27 de diciembre).
Se consignará en esta casilla él porcentaje del volumen de operaciones en territorio común.

30 El importe de esta casilla coincidirá con la casilla 28. No obstante, si el sujeto pasivo debe tributar conjuntamente
a la Administración del Estado ya las Diputaciones Forales del País Vasco o a la Comunidad Foral de Navarra,
el importe que deberá figurar será:.30 = 28 x 29.

31 Se hará constar el importe de las cuotas a compensar procedentes de los períodos anteriores. Si el sujeto pasivo
tnbuta conjuntamen~a varias Administraciones, consignará en esta casilla, exclusivamente, el saldo a compensar
contra la Administración del Estado.

32 Se hará constar el importe de las entregas exentas de bienes destinados a otros Estados miembros de la C.E.E.,
realizadas durante el período de liquidación.

33 En la última declaración-liquidación del año (la del período 4n se hará constar, con el signo que corresponda el
resultado de la regularización anual confonoe disponen la Ley de Adaptación del Concierto Económico con la
Comunidad Autónoma del País Vasco al Impuesto sobre el Valor Añadido y el Convenio Económico del Estado
con la Comunidad Foral de Navarra.

34 34 = 30 - 31. No obstante, si e! sujeto pasivo tributa conjuntamente a varias Administraciones, en la última
declaración-liquidación del año deberá incrementarse o disminuirse dicha diferencia por la cuantía de la
regularización que proceda, consignada en la casilla 33.

(4) COMPENSACION

Si resulta 34 negativo consignar el importe a compensar.

. En este caso el modelo se presentará, bien- por correo certificado dirigido a la Dependencia ó Sección de Gestión
Tributaria de la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su domicilio fiscal o mediante
entrega personal en la citada Dependencia o Sección.

(5) SIN ACTIVIDAD

Si no se han devengado ni soportado cuotas durante c1período a que se rcfiere la presente declaración marque con
una X esta casilla.

En este caso cl modelo se presentará, bien por corrco certilicado a la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria
de la Delegación o Administraci<Sn de la A.E.A.T. eorrc.~pondiente a su domicilio fiscal o mediante entrega
personal en la citada Dependencia" Sección.

(6) OEVOLUCIÚN

Si en la última declaración"liquidaci<SI\ del año (la del períodu 4T) el. resultado es negativo y desca solicitar la
devolución del saldo a su favor a lin de a;lo, hará constar el número de la cuenta. Banco <) Caja y Oficina donde
dc.sea le sea abonada la devolucilSn así como el importe de la misma.
En este caso solo podrá ser presentado en la Entidad colaboradora situada cn b. provincia correspondiente al
domicilio fiscal del sujctopasivo en la que desee recibir el importe de la dcvoiución.
Necesariamente dcberá llevar adheridas las etiquetas idcntificativas Cll los tres ~icmplarcs.
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(7) iNGRESO
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Si s\' !i'1u¡da.eióllllrr~jasesaldo positivo marque oon una 'X' la casilla correspondiente a la furma de pago.
El importe coincidirá con el que figura en la casilla 34.
El ingreso p,,¿rá efectuarlo:

- En cualquier Emidad colaboradora de su provincia, siempre que disponga de etiquetas irlcntific"tívas.

- En lp. Entidad de depósito que preste el servicio de caja en la Delegación o Administración de la A.E.A.T.
correspondiente a su domicilio fiscal.

Espa,~io fl'Servado parn fecha y finna del sujeto rasiv".

PLAZO DE PRESENTACION

La presentación e ingreso de esta declaración se efectuará en los veinte primeros 'li,as naturales de los meses de
abril, julio y octubre. La correspondiente al último período de liquidación deberá presentarse conjuntamente con
la declaración resumen anual durante los treinta primeros días naturales del mes de enero del año siguiente.
Los vencimientos que coincidan con un sábado o día inhábil se considerarán trasladados al primer día hábil
siguiente.
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ANEXO Ir

REGIMEN SIMPUF1CADO

DECLARAClCN TRIMESTRAL

lMPUESTO SOBRE El VALOR AÑADIDO

ADMINISTAAClON DE
C6d1go de~4d~r---;¡

------.------ LLLLl . J

AGENCIA ESTATAl CE ,'l)M.INISTRAClON TRlBUTARt"'l
DELEGAClON DE

MINISTERIO
DE ECONOMIA
y HACIENDA

r

(b)

Cod. Postal
I I I I

Te!e/ono

Cuo·la trimestral
por IlCwldad

[ I

L=:======:=J==
L I

[1] .~

rll
PERIODO_ ----W
EJERCiCIO .

') g
O
Ole
~
Q)

O

Epígrafe 1.AE. (<'1.)

I ~
C----:=J
L__ I
/ =:=J
,-- ----¡
I __--.J

TOTALl.VA OEVENGADCf (l1]+~J+W+ [.1J )

ESpacio reser~tldo para la etlquetd IdenlffiCl>livll

-Suma de cuotas trimestrales del coniunto de actividades eiorcldas"

Adquisiciones Intracomunltarias de bienes

Entrega.s de bienes inmuebles, buq<le~ y activos fijos inmalnriales .. ' _ .

¡NA devangado por Inversión del suieto pasivo

-

-<
~
~
eng
~
O

§:
Z
-O

~-
O ~Cl
« ~~o-
:J
O-
...J

-

~ [AdQUiSlCi6n o importaCión de biane. InmueblGS. buque.g y actIVOS fijos inrnatenal9S

fa Regu1atlzac:ón Inversionos ,,~
O

..;
::;

EntregllS Inlracomunitarlas r~-=- l
Cualas a compensar de perfGdo. ""I""",a.

[TI __J
CI:C-'-----~
Total a deducir (~.J+¡J_h

Diferencia G .[¡]1

RESULTADO ([¡J- [iJ)

q~- -l.
1 , --.J

'1;¡-------JI_J... _
eg S' . 1 -;¡ " . -'1 rt I
~I .r&SU,lta ¿'~J~:'~_':.'~~ cons~nar_",,_'2'~...'::... e a comp~nS!lr Ingreso efectuado favor ~..I TESORO PUBUCO. cuenlll
~ 1:1 IeTi ] 1 restringida de la D.ilegacion de 'a A.EAT. plU'A la
~!i---- -=:__-=-=--===-=-:=--=-.::--=::-~-===-___ r:::- RE~~AD~I~~~e los TRIBUTOS.
_ ..1 -~ - JI O

~ bancaria ala CUQnla Indicada de \.. que soy titu!ar. ..LJ.. Ll.L LLJ.L1...J . , , I I I L1
gl ----------------- ------- ---------

~ "- ~l-C.-O-D-IG-O-CU-.-EN-T-A~U-E-NT_;(-C-CC)--~J-J l·i~1 f-.. -------- --- - f¡;;-,,;--~-· - -- -- ---- _J
L..LL_LJ_LLLJ __LL.LLl--L._LLLLL len: I'--.l....---""- L....::::..l- ._~,

-



Este modei(} áehedi. t~lnnpiii'aetitan~ea máquina o utilizando bo\fgr-oifo} sobre supedicit"; dura y ccn tetra...;; rnáyú:~cula.s.

Modelo a utilizaK' por tos sujetos pasivos que. realicen excltis~v:a.rm::nteactivid.'ldeslA. lí1s que apliquen el régime-..n simplificadD.

Si dispone de diqu<'tas identificativlis 8.dhiera una en el espacio reservado al efecto en C2.da uno de los tres
ejemplares.

Si no dispone de etiquctas identificativas ddx:rá c:.lmp!imentar íos datos de identificación y acompañar a la
declaración la fotocopia de la tarje-.ta o documento acreditativo de! N J.F.

Si solicita la devolución del saldo a su favor a fm de año, necesariamente deberá llevar etiquetas identificativas
en los tres ejemplares.

(2) DEVENGO

Ejercicio: deberá consignar las dos últimas cifras del año al que corresponde el período trimestral por el que
efectúa la declaración.

Período: según la tabla siguiente:
lT = 1 Trimestre
2T = 2" Trimestre
3T = 3 Trimestre
4T = 4° Trimestre

EJEMPLO

Declaración correspondiente al prilTler trimestre de 1993.

Ejercicio 93
Período lT

(3) LIQUIDACIÓN

a Se harán constar elllos Epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas quc correspondan a las actividades
acogidas al régimcn simplificado.

b Se hará constar, para cada actividad, el importc de las cuotas trimestrales a ingresar por aplicación de los módulos,
de acuerdo con lo cstabkcido "nlas Ordenes Ministeriales por las que se arrueben los índices o módulos aplicables
a cada sector de actividad, una vez practicada, en su caso y si se trata de la última declaración-liquidación del año,
la regularización que sea procedente.

Se hará constar la suma del importe de las cuotas trimestrales a ingresar por aplicación de los módulos, de acuerdo
con lo establecido en las Ordenes Ministeriales, una vez practicada, en su caso, y si se trata de la última
declaración-liquidación del año la regularización que sca procedente.

2 En el espacio reservado a las adquisiciones intraeomunitarias se hará constar la cuota devengada cOlTespondiente
al total de adquisiciones intracomunitMias realizadas en el período de liquidación.

3 Se· harán constar las euntas por las entregas de bienes inmuebles, buques y activos lijos inmateriales.

4 Se hará constar el I.V.A. devengado en el período de liquidación por las operaciones sujctas a gravame!! clanoo
las mismas sc efectúen por personas no l.'Slilhlccidas según lo dispuesto en el artículo 84 Uno 2° de· la L.:y del
LV.A. .

6 Se hará constar el importe de las cuotas soportadas deducibles en la adquisición o importación de bienes inmuebles,
buques y activos fijos inmateriales, después de aplicar, en su caso, la regla de prorrata.
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7 Se hatá constar el re.sultado Je ~a regulari1..ac;ón de la:: dcduc:::i(;~1t~s [to][ bi·enes inrrrucÍ.}le.-i" buqu-e:s; y .zct.1\tos f;j:).$

inmateriales realizadas en periodos anteriü«':si incluyé~dü$e~en s.u CZ;:;OJ la regulariZa:;;'i6n dededu~Gk~:T;:--san:te_d.r;rf';$

8.1 inicio de ia .actividad. Si el f.,;sultado d~ ta regularización lmpHca una min~,r:ación de las d,edv.c.;;ione4
1

Se
consignará con signo negativo.

10 Se ha·f:á constar el importe de las entregas de bienes destinados a otros Estados mielribros de ti e,E.E.• realizadas
durante el periodo de liquidación.

11 Se hará constar el impOrte de las cuotas a compensar procede.ntes de los periodos anteriores.

(4) COMPENSACION
Si resulta 12 negativo, figurará en la casilla e el importe a compensar.
En este caso el presente modelo se presentará. bien por corr,ea certificado a la Dependencia o Secdón de Gestión
Tributaria de la Delegación o Administración de la A.E.A.T: correspondiente a su domicilio fiscal o mediante
entrega personal en la citada Dependencia o Sección.

(5) SIN ACTlVmAD

Si no ha ejercido la/s actividad/es durante el trimestre objeto de esta declaración marque con una X e'ta casilla.
En este caso el presente modelo se presentará. bien por correo certificado a la Dnx:ndencia'o SeceiÓll de Gestión
Tributaria de la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su domicilio fiscal o mediante
entrega personal en la citada Dependencia o Sección.

(6) DEVOLUCIÓN

Si en la última declaración-liquidación del año (la del período 4n el resultado es negativo y desea solicitar la
dev,olución del saldo a su favor a fin de año, hará constar el número de la cuenta, Banco o caja y Oficina donde
desea le sea abonada la devolución así como el importe de la misma.
En este caso solo podrá ser presentado en la Entidad colaboradora situada en la provincia correspondiente al
domicilio fiscal del sujeto pasivo en la que desee recibir el importe de la devolución.
Necesariamente deberá llevar adheridas las etiquetas identificativas en los tres ejemplares.

(7) INGRESO

Si su liquidación arrojase saldo positivo marque ,-,on una ·x· la casilla correspondiente a la forma de pago. El
importe coincidirá con el que figura en la casilla 12.

El ingreso podrá efectuarlo:

- En cualquier Entidad colaboradora de su provincia. siempre que disponga de etiquetas identilicalivas.

- En la Entidad de depósito que preste el servicio de caja en la Delegación o Administración de la A.E.A.T.
correspondiente a su domicilio fiscal. -

(8) SUJETO !'ASIVO

Espacio reservado para la fecha y lirma del sujeto pasivo.

PLAZO DE PRESENTAC10N:

La presentación e ingreso de esta declardeión se cCectuará en los veinte primeros días naturales de los meses de
abril, julio y octubre. La correspondiente al último período de liquidación deberá presentarse conjuntamentc con
la declaración resumen anual durantc.los trc1nta primeros días naturales del mes de enero del año siguiente. .
Los vencimientos que coincidan con Un sábado o día inhábil se considerarán trasladados al primer día hábil
siguicnte.
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ANEXO 1Tl

MINISTERIO
DE ECONOMlA
YHAOENDA

AGENCIA EBTATAL DE ADMINI8"mAC1ON ll1IBUTARIA
DELEGAClON DE

ADMINISTRACION DE

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

GRANDES EMPRESAS

OECl.ARACION MENSUAL

Espacio ",servado para la etiqueta identiflcatlva

N.I.F. IApeRidos y Nombnl o Razón Social

Calle, Plii%8, Avda '1 Nombre de la vla pública

EJERCICIO

PERlODO

Número ¡Ese. risO puertal Telolooo

Municipio Provincia

~1-----------1I~-----1I~I---------1

BASE IMPONIBLE

011
041
071

051
081

TIPO"

061

CUOTA

TOTAlCUOTADEVENGADA~+~+~+~ + ~+~ + ~

BASE IMPONIBLE

Adqulelclones Intrecomunltart.... 1L;1~9C!1 ---!I;;\;;",,'·g"i';;"",.;;·,""g""'g""";;"",;;,,,','g''·¡;;;¡}I~20:::LI .J1

1211 I

lrl ~'V.A. deducible per cuotao ooportod.. en operaclo_lnlerI~ro. 1221 23
_ LV.A. deducible porcuotao ootiofochoo en Iaolmportocloneo ¡.:12::4+-1 1-25~1- _!

! ====:::":··.··U·:····C··~··I····R···.·······~···:······,·3·············_···+·····~···········~·······5·1.~.'.•.'=:..•'.I...1·@]·.-~····7-··••·.·.·~+~•••••·~~·~8·.-.··.··••·-·+····.-··~···.-~··9·-·••·.··.·~..·~....·~....~...~....-.. t~r~~t===============~
Atrlbulblo ola Admlnlotrock\n del Eotado 1321"1 33

Cuota a compensar de perfodos entortores 34

EntregGl IntracomunJtar'oal

EXPORTPoCIONES
Otras operaciones Denta. ~I----I

RESULTADO @]-~~§])=1'-"39"--'1 ~----'

SI r••ulta~ negativa consignar el importe a compensar

[C]L-- --J,
SIN ACTIVIDAD - D

FORMA DE PAGO:

O E.C. En er.etvo D E.C. Adeudo en cuonte

e COD/GO CUENTA CLIENTE (CCC)

I I I I I I , I I I J I 11 I

Fed1o: ---------:FInna-----------

Importe:

Ingreso eleeluado a favor del TESORO PUBLICO, cuenta
restringida de colabor8Ci6n en la recaudación de la Delegación
de la A.E.A.T.. declaraciones-liquidaciones (autoliquidaciones).

o
rn
~
Ol
e

$;:::.
00
a;.~..:;- :a
(/)0.

~ ~I

r CODIGO CUENTA CLIENTE (CCC) ~

Lu,IIIIIIIIIIII"uJ

Manifiesto a esa Oelegación que el Importe a devolver

reseñado deseo me sea abonado mediante transfurencla

bancaria a la cuenta Indicada de la que ·soy titular:

Importe:

!§:
e
'0
'0
::J

g
al

O
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íS~tc modelo debeni cumplimentan,c a máquina o u!ilizundo bolígrafo, sobre superficie dum y con k:tras mayúsculas.

Modelo a utflizar por empresas que tengan un volumen de operaciones superior a 1.000 millones de pesetas, calculado según
lo dispuesto en el arto 121 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

(1) IDENTIFICACiÓN
Si dispone de etiquetas identificatlvas adhiera una al espacio reservado al efecto en cada uno de los cuatro
ejemplares:

Si no dispone de etiquetas cumplimente los datos de identificación. En este caso el documento deberá ser
preseniaG':; en ,'!. Delegación o Administración de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.)
del domicilio fiscal del sujeto pasivo ~onjuntamente" con la fotocopia de la taljeta o documento acreditativo del
N.I.F..

Si solicita la devolución del saldo a su favor a fin de año, necesariamente deberá llevar etiquetas identificati.....¡¡
en todos los ejemplares.

(2) DEVENGO
Ejercicio: deberá consignar las dos últimas cifras del año al que corresponde el período mensual por el que efectúa
la declaración.

Período: según la tabla siguiente:
01: Enero. 02: Febrero. 03: Marzo. 04: Abril. 05: Mayo. 06: Junio. 07: Julio. 08:· Agosto.
09: Septiembre. 10: Octubre. 11: Noviembre. 12: Diciembre.

EJEMPLO
Declaración correspondiente al mes de enero de 1.993

Ejercicio 93
Período 01

(3) LIQUIDACIÓN
IVA DEVENGADO

En las tres primeras líneas se harán constar las bases imponibles gravadas, en su caso, a los tipos del 3%,"6%
y 15%, el tipo aplicable y las cuotas resultantes.

En el espacio reservado al Recargo de equivalencia se harán constar las bases imponibles gravadas,en su ca~o,

a- los tipos del 0,5 %, 1% y 4%, el tipo aplicable y las cuotas resultantes_

En el espacio reservado a las adquisiCiones intmcomunitarias se harán constar la base imponible gravada
correspondiente al total de adquisiciones intracomunitarias realizadas en el período dc liquidación y la cuota
resultante_

En el caso de efectuar ventas en régimen de viajeros, minorará cn al declaración las bases imponibles y cuotas
que corrcspondan a las devoluciones por este régimen efectuadas en el período. Asimismo cn este último supuesto
y además en los casos de modificación de bases imponibles de operaciones devengadas en el ejercicio anterior,
gravadas a tipos diferentes a los vigentes en el período objeto de esta declaración, por haber quedado éstas ( las
operaciones) total o parcialmente sin efecto o por haberse alterado el precio después de que se hayan efectuado,
modificará en la declaración la base imponible, y la corrcs¡xindi<':!"'te cuota, consignando el tipo resultante del
cocienk cntre la cuota y la base imponible declaradas; si este coCt;;nte no da como resultado un número entero,
hará constar los dos primeros decimales dcl número resultante. En el supuesto cn que la base imponible o la cuota,
o ambas en su caso, den como resultado O 6 negativo se I\ará constar el tipo vigcnte cn cl período objeto dc esta
declaración.

IVA DEDUCIBLE

22 a 27 Se harán constar las bases imponibles y cI importe de las cuotas soportadas deducibles, después de aplicar, en su
caso, la regla de prorrata.

28 Se hará constar el importe de las compensaciones satisfechas a sujetos pasivos acogidos al Régimen especial de



44814 Jueves 31 diciembre 1992
-------------~~

!& agricultura, ganaderla y pesca.

29 Se hará constar el resultado de la regularización de ¡as deducciones por bienes de inversión en períO(ios anteriores
incluyéndose, en su c".so,la regularización de deducciones anteriores al inicio de Izo actividad. Si el resultado de
1& regularización implica una minoración de las deducci.ones, se consignarn con signo negativo.

32 Exclusivamente para los sujetos pasivos que tributen cOi'Juntamentc a la Administración de! Estado y a Ia.s
Diputaciones Forales del País Vasco (Lcy 49/1985, de 27 de diciembre, B.O.E. de 30 de diciembre) o a la
Comunidad Foral de Navarra (Ley 2811990, de 26 de dicicmbre, B.O.E. de 27 de diciembre).
Se consignará en esta ca.silla e! porcentaje del volumen de operaciones en territorio común.

33 El importe de esta casilla coincidirá con 31 . No obstante, si el sujeto pasivo debe tributar conjuntamente a la
Administración de! Estado y a las Diputaciones Forales del País Vasco o a la Comunidad Foral de N¡,vami, ei
importe que deberá figurar será: 33 = 31 x 32.

34 Se hará constar e! imp<:>rte de la" cuotas a compensar procedentes de los períodos anteriores. Si el sujeto pasivo
tributa conjuntamente a varias Administraciones, consignará en esta casil,la. exclusivamente. el saldo a compensar
contra la Administración del Estaqo.

35 Se·hará constar e! importe de las entregas exentas de bienes destinados a otros Estados miembros de la C.E.E.•
realizadas durante el período de liquidación.

36 Se hará constar el importe de las exportaciones de bienes, realizadas durante el período de liquidación.

37 Se hará constar el importe de otras operaciones exentas, realizadas durante el período de liquidación.

38 En la última declaración-liquidación del año (la del período 12) se hará constar. con el signo que corresponda e!
resultado de la regularización anual confonne disponen la Ley de Adaptación del Concierto Económico con la
Comunidad Autónoma del País Vasco al Impuesto sobre el Valor Añadido y el Convenio Económico del Estado
con la Comunidad Foral de Navarra.

39 39 = 33 - 34. No obstante. si el sujeto pasivo tributa conjuntamente a vaóas Administraciones, en la úhima
declaraci6n-liquidación del año deberá incrementarse o disminuirse dicha diferencia por la cuantía de la
regulari7.ación que proceda, consignada en la casilla 38.

(4) COMPENSACION

Si resulta 39 negativo consignar el importe a compensar.

El sobre mensual se presentará. bien por correo eertilicado dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión
Tributaóa de la Delegación o Administraci6n de la A.E.A.T. correspondiente a su domicilio liscal o mediante·
entrega personal en la citada Dependencia o Sección. En el sobre mensual deberá introducir el ejemplar para el
mismo y e! ejemplar para la Entidad Colaboradora-Proceso de Datos. Si se trata de la última declaración mensual
se presentará conjunúmente con la declaración resumen anual.

(5) SIN ACTIVIDAD

Si no se han devengado ni soportado CUOt.1S durante cI período a quc se rcliere la presente declaración marque
con una X esta casilla.

El sobre mensual se presentará, bien por correo certilicado dirigido a la Dependencia o Sección dc Gestión
Tributaria de la Dclegación o Administraci,\n de la A. E. A.T. correspondiente a su domicilio fiscal o mediante
entrega personal en la citada Dependcncia o Sección. En el sobre mensual deherá introducir. e! ejemplar para el
mismo y e! cjcmplar para la Entidad Colaborador:d-Proceso de Datos. Si sc trata de la última declaración mensual
sc presentará conjuntamente con la declaración resumen anual.

(6) DEVOLUCiÓN

Si en la última declaración-liquidación dcl año (la del período 12) cI resultado cs negativo y desea solicitar la
devolución de! saldo a su favor a lin de año, hará constar cI número de la cuenta. Banco o Caja y Oficina donde
desea le sea abonada la devolución así como e! importe de la misma.
En este caso solo podrá ser presentado en la Entidad colaboradora situada en la provincia correspondiente al
domicilio fiscal del sujeto pasivo en la que desee recibir el importe de la devolución.
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Nece'lllriamenle deberá llevar adheridas las etiquetas idenlilicalivas ("-o los cuatro ejemplares.

Si su liquidación arrojase saldo positivo marque con u....a ·X· la casiila corre,,¡:<lfidientea la fOnTIa de pa(:o.
El importe ¡ coincidirá con el que figura en la casilla 39.
mingreso podrl efectuarlo:

.. En cualquier Entidad colaboradora de su provincia, siempre que disponga de etiquetas idclltificativas.
- En la Entidad de depósito que preste el servicio de caja en la Delegación o Adm;nistraci6n de la A.E.A.T.

correspondiente a su domicilio fiscal.

(8) SUJETO PASIVO

Espacio reservado para fecha y linlla del sujeto pasivo.

Este modelo se presentará en el sobre mensual habilitado al efecto
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ANEXU IV
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLlM"~NTAR EL MODELO 330

Este modelo deberá cumplimer¡tarse a máquina o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura 'J con letras mayúsculas.
Modelo a utilízar por los'sujetos pasivós inscritos en el Registro de Exportadore.s.

(1) mENTIFICACION

Si dispone de etiquetas identificativas adhiera una en el espacio reservado al efecto en cada uno ,de los
ejemplares.

Si no dispone de etiquetas cumplimente los datos de identificaci6n. En este <:aso el documento deberá ser
presentado conjuntamente con fotocopia de la tarjeta o documento acreditativo del N.I.P..

Si solicita la devoluci6n del saldo a su favor a fin de año, necesariamente deberá llevar etiquetas identificativas
en todos los ejemplares.

(2) DEVENGO

Ejercicio: deberá consignar las dos últimas cifras del año al que corresponde el período mensual por el que
efectúa la declaración.

Período: según la tabla siguiente:

01: Enero. 02: Febrero. 03: Marro. 04: Abril. 05: Mayo. 06: Junio. 01: Julio. 08: Agosto.
09: Septiembre. lO: Octubre. 11: Noviembre. 12: Diciembre.

Sin embargo, para los sujetos pasivos que superen durante el año natural en curso la cifra de veinte millones,
si la primera solicitud de devol4ci6n corresponde a un período de Iiquidaci6n trimestral. se identificará este
período utilizando la tabla siguiente:

lT: 1° Trimestre. 2T: 2° Trimestre. 3T: 3° Trimestre. 4T: 4° Trimestre.
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10EJEMPLO

Declaraci6n correspondiente al mes de enero de 1.992

Ejercicio 92
Período 01

(3) LlQUIOAC10N
lVA DEVENGADO

2° EJEMPLO

Declaraci6n correspondiente al primer trimestre de
1.992

Ejercicio 92
Período IT

En las tres primeras líneas se harán constar las bases imponibles gravadas, en su caso, a los tipos dcl3%, 6%,
y 15 %, el tipo aplicable y las euotas resultantes.

En el espaeio reservado al Recargo de equivalencia ser harán constar las bases imponibles gravadas, en su
caso, a los tipos dcl 0,5%, 1% Y 4%. el tipo aplicahle y las cuotas resultantes.

En el espacio reservado a las adquisiciones intracolllunitarias se harán constar la base imponiblc gravada
correspondiente al total de adquisiciones intracomunitar,iasrcalizadas en el período de liquidación y la cuota
resultante.

En el caso de efectuar ventas en régimen de viajeHlS minorará en la declaración las bascs imponibles y cuotas
que correspondan a las devoluciolles por este régimen efcctuadas en el período. Asimismo en este último
supuesto y además en los casos de modifieaci,ln de bases imponibles de operaciones devengadas en el ejercicio
anterior, gravadas a tipos diferentes a los vigentes cn el período objeto de esta declaración, por haber quedado
éstAs (las operacioncs) total o parcialmente sin efecto o por haberse alterado el precio después que se hayan
efectuado, modificará en la declaración la base imponible. y la correspondiente cuota, consignando el tipo
resultante del cociente entre la cuota y la base imponible dcclaradas; si este cociente no da como resultAdo un
número entero, hará constar los dos primeros decimales del número resultante. En el supuesto ~n que la base
imponible" la cuota, " ambas en su caso ,den como resultado Oonegativo se hará constar el tipo vigente en
cI período objeto de estA declaraei6n.
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IVA DEDUCIBLE

22 a 27 Se harán c<}ostar las bases imponibles y el importe de las cuotas soportadas deducibles. d(".spués de aplicar,
(".ti su caso, la regla de prorrata.

28 Se hará constar el importe de las compensaciones satisfechas a sujetos pasivos acogidos al Régimen especial
de la agricultura, ganadería y pesca.

29 Se hará constar el resultado de la regularizaci6n de las deducciol}es por bienes de inversión en períodos
anteriores incluyéndose, en su caso.la regularizaci6n de dedueciones anteriores al inicio de la actividad. Si el
resultado de la regularizaci6n implica una minoración de las deducciones. se consignará con signo negativo.

32 Exclusivamcnte para los sujetos pasivos que tributen conjuntamente a la Administraci6n del Estado y a las
Diputaciones Forales del País Vasco (Ley 49/1985, de 27 de diciembre, B.O.E. de 30 de diciembre) o a la
Comunidad Foral de Navarra (Ley 28/1990. de 26 de diciembre, B.O.E. de 27 de diciembre).
Se consignará en esta casilla el porcentaje del volumen de operaciones en territorio común.

33 El importe de esta casilla coincidirá con la casina 31. No obstante, si el sujeto pasivo debe tributar
conjuntamente a la Administración de!· Estado y a las Diputaciones Forales del País Vasco o a la Comunidad
Foral de Navarra, el importe que deberá figurar será: 33 = 31 x 32.

34 Se hará constar el importe de las cuotas a compensar procedentes de los períodos anteriores. Si el sujeto pasivo
tributa conjuntamente a varias Administraciones. consignará en esta casilla, exclusivamente, el saldo a
compensar contra la Administraci6n del Estado.

35 Se hará constar el importe de las entregas exentas de bienes destinados a otros Estados miembros de la C. E. E.
realizadas durante el período de liquidación según lo dispuesto en los artículos 25 y 68 apartado cuarto de la
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

36 Se hará constar el importe total, en el período objeto de deClaración, de las exportaciones o envíos con carácter
definitivo a Canarias. Ceuta y Melilla, según lo dispuesto en el articulo 21 de la ley del l.V.A., así como de
las entregas y prestaciones de servicios a que se refieren los artículos 22 y 64 de dicha Ley. Se entiende por
importe de las operaciones indicadas la suma total de las contraprestaciones correspondientes, incluidos los
pagos anticipados.(), en su defecto, de los valores en el interior, de los bienes exportados, enviados o
entregados y de los servicios prestados. Los sujetos pasivos que superen durante el año natural en curso la
cifra de veinte millones, consignarán el importe total de las operaciones indicadas realizadas durante el periodo
de liquidación, trimestral o mensual, en que superen e! mencionado limite de operaciones. .

37 Se hará constar el importe de otras operaciones exentas, realizadas durante el período de liquidaci6n.

38 Según el arto 116 de la Ley del LV.A. la devoluci6n del saldo a favor del sujeto pasivo existente al término
de cada período de liquidaci6n tiene como limite el resultado de aplicar el tipo impositivo general del impuesto
al importe total. en dicho período, de las exportaciones. envíos, cntregas y prestaciones de servicios a que se
refiere el mismo.
Cuando el sujeto pasivo trihute conjuntamente a varias Administraciones, el importe máximo a devolver por
la Administración del Estado se ohtendrá multiplicando el límite global por el porcentaje de tributación de la
casilla 32.
Los sujetos pasivos que superen durante el a.io natural en curso la cifra de veinte millones, calcularán este
límite en función de las exportaciones. envíos. entregas Yprestaciones de scrvicios a que se refiere el arto 116
de la Ley del Impuesto rcali7.ados durante el período de liquidación.

39 En la última declaración-liquidación del año (la del período (2) se hará constar, con el signo que corresponda
el resultado de las regularización anual confonne disponen la Ley de Adaptación del Concierto Económico con
la Comunidad Autónoma del País Vasco al Impuesto sobre el Valor Añadido y el Convenio Econ6mico del
Estado con la Comunidad Foral de Navarra.

40 40 = 33 - 34. No ohstante, si el sujeto pasivo trihuta conjuntamente a varias Administraciones, en la última
declaración-liquidación del año deberá incrementarse o disminuirse dicha diferencia por la cuantía de la
rcgularización que proceda, consignada en la casilla 39.

41 Si el resultado de la liquidación, casilla 40, es negativo y dc.~ea solicitar la devoluci6n, consignará la menor
de las cifras reflejadas en las casillas 38 y 40.

BOE núm. 314
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42 Sí lª cifra cOl1~ígnada'~Il la ('.asilla 40 ';JI .superior a la 41, se hara c<"ular ero esta casil!a la difel"..Gcia entre
·ambas.

NOTA E... la ú¡lÍma dedanJ.cíón-!iquidación del año no exis\e límite de devo!üci6n y. por talllo, el Contenido
de la casilla 41 coincidirá C!ln la 40, no d(,bicndo rellenar la casilla. 42.

(4) COMPENSACION

Si resulta 40 negativo y desea solicitar la rompensación, consignará el importe a c.umpenSllr.

El sobre mensual se presentará, bien por correo certificado dirigido s. la Dependencia o S=~i6n de Gestión
Tributaria de la Delegaci6n o Administr.lci6n de la A.E.A.T. oorrespondientea su domicilio fiscal o mediante
entrega personal en la cilada Dcpendencia (> Sección. En el sobre meilsual <khení introducir el ejemplar para
el mismo y el ejemplar para la Entidad Colaboradora·Proceso de Datos, Si se tro.t" de la última dec1araci6n
mensual se presentará conjuntamente con la d<:claración resumen anual.

(5) SIN ACTIVIDAD

Si no se han devengado ni soportado cuotas durante el periodo a que se refiere la presente declaración marque
con una X esta casilla.

El sobre mensual se presentará, bien por correo certificado dirigido a la Dependencia o Secci6n de Gestión
Tributaria de la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente .. su domicilio fiscal o mediante
entrega personal en la cilada Dependencia o Sección. En el sobre mensual deberá introducir el ejemplar para
el mismo y el ejemplar para la Entidad Co!aboradora·Proceso de Datos. Si se trata de la últi.'11a declaración
mensual se presentará conjuntamente con la dedaraci6n resumen anual.

(6) DEVOLUCION

En la casilla D figurará el importe de la devoluci6n, que coincidirá con la casilla 41.

la declaración se.m presentada en las Delegaciones o Administraciones de la A.E.A.T. correspondientes al
domicilio fiscal dd sujeto pasivo. Para dio, se introducirá en el sobre mensual, el ejemplar habilitado al
efecto, quedando en poder de la Administración, para iniciar el expediente de devolución. Tratándose de la
declaración-liquidación correspondiente al último período de liquidaci6n del año, deberá presentarse
conjuntamente con la declaraci6n-resumen anual.

(7) CERTIFICACION ENTIOAU COLAIlORADORA

En la primera declaración-liquidación del período cn el cual los sujetos pasivos del Impuesto soliciten la
devolución, una vez inscritos en el en el Registro de Ex¡xJrtadores, o en aquella que soliciten cambios en la
euenta bancaria a través de la cual debe efectuarse la devolución corr.-spondicnte, la Entidad Colaboradora
deberá certilicar los datos del Código Cuenta Cliente (CCC).

La certificació" se realizará medianle impresión mecánica o, en su defecto, firma autorózada.

(8) INGRESO

Si su liquidación arrojase saldo 'positivo marque con u!la • X" la casilla corr':sl'ond¡'~ntea la forma de pago.
El importe 1 coincidirá con el que figura en la casilla 40.
El ingreso podrá efectuarlo:

- En cualquier Entidad colahoradora de su provin.:ia, siempre que disponga de .:tiqu.:tas identificativas.
- En la Entidad de d.:pósito que pr.:ste el servido d.: caja .:n la Dekga.:¡ón \1 Administración de la A.E.A.T.

correspondiente a su domicilio liscaL

(9) SUJETO I'ASIVO

Espacio reservado para fecha y finna del .ujeto pasivo.

Este modelo se presentará en el sobre mensual habilitado al efecto.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 370

Este modelo deberá cudtplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura y con letras mayúsculas.

Modelo a utilizar exclusivamente por los sujetos pasivos que realicen simultaneamente actividades a las que sea aplieable
el Régimen general del Impuesto y otras a las que apliquen el Régimen simplificado, a excepción de los que se hallen
inscritos en el Registro de Exportadores y de aquellos cuyo volumen de operaciones supere la cuantía de mil millones de
pesetas según lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

(1) IDENTIFICACION

Si dispone de etiquetas identificativas adhiera una en el espacio reservado al efecto ,en cada uno de los tres
ejemplares.

Si no dispone de etiquetas identificativas deberá cumplimentar los datos de identificación y acompañár a la
declaración la fotocopia de la tarjeta o documento acreditativo del N.I.F..

Si solicita la devolución del saldo a su favor a fin de año, necesariamente deberá llevar etiquetas identificativas
en los tres ejemplares.

(2) DEVENGO

Ejercicio: deberá consignar las dos últi,!las cifras del año al que corresponde el período mensual por el que efectúa
la declaración.

Período: según la tabla siguiente:
lT = 1 Trimestre
2T = 2° Trimestre
3T = 3 Trimestre
4T =4° Trimestre

EJEMPLO
Declaración correspondiente al primer trimestre de 1993.

Ejercicio 93
Período lT

(3) L10UIDACION

ACTIVIDADES EN REGIMEN GENERAL

IVA DEVENGADO

En las tres primeras líneas se harán constar las bases imponibles gravadas, en su caso, a los tipos del 3%, 6% Y
15% el tipo aplicables y las cuotas resultantes.

En el espacio reservado al Recargo de equivalencia se harán constar las bascs gravada.•• en su caso, a los tipos del
0,5%. 1% Y 4%, el tipo aplicable y las cuotas resultantes.

En el espacio reservado a las adquisiciones intracomunitarias se harán constar la base imponible gravada
eorrespondiente al total de adquisieiones intracomunitarias rcali7.adas en el período de liquidación y la cuota
resultante.

En el caso de efectuar ventas en régimen d" viajeros minorará en la declaración las bases imponibles y cuotas que
correspondan a las devoluciones por c..te régimen efectuadas en el período. Asimismo, en este último supuesto y además
en los casos de modificación de bases imponibles de operaciones devengadas en el ejercicio anterior, gravadas a tipos
diferentes a los vigentes en el período objeto de esta declaración. por haber quedado éstas (las operaciones) total o
parcialmente sin efecto o por haberse alterado el precio dc&pués que se hayan cfc<:tuado modificará en la declaración la base
imponible, y la correspondiente cuota, consignando el tipo resultante del cociente entre la cuota y la base imponible
declaradas, multiplicado por !00; si este cociente no da ('.omo resultado un número entero, hará constar los dos primeros
decimales del número resultante. En el supuesto en que la base imponible o la cuota, o ambas en su caso, den como
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resultado O ó negativo se bari constar el tipo vigente en el periodo objeto de esta declaración.

IVA DEDUCiBLE.

9 a 11 Se harin constar el importe de las cuolas soportadas deducibles. después de aplicar, en su caso, la regla de
prorrata.

12 Se hará ccnstar el impecte de las compensaciones utisfechas a suj(;).os acogidos al Régimen especial de la
ágricultura. ganadería y pesca.

13 Se hará constar e! result2do de la regularizaci6n de las deducciones por bienes de inversi6n realizadas en períodos
anteriores incluyéndose, en su caso. la regularización de deducciones anteriores al comienzo de la actividad. Si
el resultado de la regulariución implica una minoraci6n de las deducciones. se consignará con signo negativo.

16 Se hará constar el importe de las entregas exentas de bienes destinados a otros Estados miembros de la C.E.E.•
·realizadas durante el período de liquidac.i6n.

ACTIVIDADES EN REGIMEN SIMPLIFICADO

a Se harán ccnsur elllos Epígrafcs del Impuesto de Actividades Económicas que correspondan a las actividades
acogidas al régimen simplificado.

BOE núm. 314

r
b Se hará constar. para cada actividad, el importe de las cuotas trimestrales a ingresar por aplicación de los módulos,

de acuerdo con lo estableeido en las Ordenes Ministeriales por las que se aprueben los índices o módulos aplicables
a cada sector de actividad, una vez practicada, en su caso y si se trata de la última declaración-liquidación del año,
la regularización que sea procedente. .

I.V.A. DEVENGADO

17 Se hará constar la suma del importe de l:is cuolas trimestrales"a ingresar por aplicaei6n de los m6dulos, de acuerdo
con lo e.~tablecido en las Ordenes Ministeriales, una vez practicada. en su caso. y si se trata de la última
declaración-liquidación del año la regularización que sea procedente.

18 Otras cuotas deveagadas por las entn:gas de bienes inmuebles, buques y activos fijos inmateriales:

19 se hará constar el importe de las cuotas soportadas deducibles por las adquisiciónes intraeomunitarias de bienes,
después de aplicar en su caso, la regla de prorrata.

20 Se hará constar el l. V.A. devengado en el período de liquidación por las operaciones sujetas a gravamen cuando
las mismas se efectúen por personas no establecidas según lo dispuesto en el artículo 84 Uno 2° de la Ley de!
I.V.A.

I.V.A. DEDUCIBLE

22 Cuotas soportadas referidas a bienes inmuebles, buques y activos fijos inmateriales, quc sean deducibles después
dc aplicar. en su caso. la regla de prorrata.

23 Se hará constar el resultado de la rcgulari7JJción dc las deducciones por bienes inmuebles. buques y activos fijos
inmateriales realizadas en períodos anteriores, ind,uyéndose. en su caso. la regulari7.aciónde deducciones anteriores
al inicio de la actividad. Si el resullado de la regulari7.l1ción implica una minoración de las deducciones. se
consignará con signo negativo.

26 Se hará conslar el importe de las entregas exentas de bienes destinados a otros Estados miembros de la C.E.E.•
réali7.adas duranle el período de liquidación.

RESULTADO DEL PERIODO

28 Exelusivamente para los sujetos pasivos que tributen conjuntamente a la Administración del Estado y a las
Diputaciones Forales del País Vasco (Ley 49/1985, de 27 de diciembre. B.O.E. de 30 de diciembre) o la
Comunidad Foral de Navarra (Ley 28/1990. de 26 de diciembre, B.O.E. de 27 de diciembre).
Se consignará en esla casilla el porcentaje del volumen de opcr.lciones en territorio común.

;

I
I



-

!.OE núm. 314 Jueves 31 diciembre 1992

29 El importe de esta casilla coincidirá con 27. No obstante, si el sujeto pasivo debe tributar conjuntamente a la
Administración del Estado y a las Diputaciones Forales del País Vasco o a la Comunidad Foral de Navam, el
importe que deberá figurar será: 29 == 21 x 28.

30 Se hatá constar el importe de las cuotas a compensar procedentes de los períodos anterio~. Si el sujeto pasivo
tributa conjuntamente a varias Administraciones, consignará en esta casilla, exclusivamente, el saldo a compensar
contra la Administración del Estado.

31 En la última declaraci6n-liquidación del año (la del período 41) se hará constar, con el signo que corresponda el
resultado de la regularización anual confonne disponen la Ley de Adaptación del Concierto Económico con la
Comunidad Autónoma del País Vasco al Impuesto sobre el Valor Añadido y el Convenio Económico del Estado
con la Comunidad Foral de Navarra.

32 29 - 30. No obstante. si el sujeto pasivo tributa conjuntamente a varias Administraciones, en la última dcclaraci6n
liquidación del año deberá incrementarse o disminuirse dicha diferencia por la cuantía de la regularizaci6n que .
proceda, consignada en la casilla 31.

(4) COMPENSACION

Si resulta 32 negativa consignar el importe a compensar.

En este caso el presente modelo se presentará, bien por correo certificada dirigido a la Dependencia o Sección de
Gestión Tributaria de la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su domicilio fiscal o
mediante entrega personal en la citada Dependencia o Sección.

(5) SIN ACTIVIDAD

Si no se han devengado ni soportado cuotas durante el períoda a que se refiere la presente declaración marque con
una ~X esta casilla.

En este caso el modelo se presentará, bien por correo ccrtificado a la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria
de la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su domicilio fiscal o mediante entrega
personal en la citada Dependencia o Sección.

(6) DEVOLUCIÓN

Si en la IJltima declaracióncliquidación del año (la del~ período 4T) el resultado es negativo y desea solicitar la
devolución del saldo a su favor a fin de año, hará constar el número de la cuenta, Banco o Caja y Oficina donde
desea le sca abonada la devolución así como el importe de la misma.
En este caso solo podrá ser presentado en la Entidad colaboradora situada en la provincia correspondiente al
domicilio liseal de! sajeto p"sivo en el que desee realizar el importe de la devolución.
Necesariamente deberá llenr adheridas las etiquetas ioentifieativas en los tres ejemplares.

Si su liq>Jidaeión arrja"" saldo positivo marque con una • X· la casiUa co....espondicntc a la forma dc pago.EI
Imp'''rt.~ I eo,Íf\cidirá con el 'lue figura en la casilla 32.

El ingreso podrá efectuarlo:
• En cua!qllier Entidad eolahoradord de su provincia, sielllpn: que disponga de etiquetas identilicatívas.
- En la Entidad de JCl",sit" 'l<Je pr"si" el servicio de caja en la Ddcgación o Administración de la A.E.A.T.
correspondiente a su Jomicilin fiscal:

Espacio rcs~rvaJo p;.ifa fc·dul y firma !.Id sujeto pasivo.
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ANEXO VI
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 309

Este modelo deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras
mayúsculas.

El ejemplar para la matriculación de este modelo solo se utilizará en los supuestos de adquisiciónes
intracomunitarias de medios de transporte nuevos, para su posterior matriculación.

(l) IDENTIFICACiÓN.

Si dispone de etiquetas identificativas adhiera una en el espacio reservad~ al 'efecto en cada uno de los
ejemplares.

Si no dispone de etiquetas cumplimente los datos de identificación. En este caso el documento deberá ser
presentado conjuntamente con la fotocopia la tarjeta o documento acreditativo del N.I.F..

(2) DEVENGO.

Ejercicio: deberá consignar las dos últimas cifras del año al que corresponde el período trimestral por el que
efectúa la declaración. .

Período: según la tabla siguiente:

IT = I Trimestre
2T = 2° Trimestre
31' = 3 Trimestre
41' = 4° Trimestre

EJEMPLO

Declaración correspondiente al primer trimestre de 1993.

Ejercicio 93
Período 11'

(3) TRANSMITENTE.

Solo deberá cumplimentarse en el caso de realizar adquisiciones intracomunitarias de biene.. y adquisiciones
intracomunitarias de medios de transporte nucvos.

Dcberá consignar el N.I.F., los apellidos y cl nombre o Razón Social y el País del transmitentc.

(4) SITUACiÓN TRmUTARIA

Marcará con una X la casilla que corresponda;

(5) IIECIIO IMI'ONIIILE

Marcara con una X la casilla corrcsp<Hidienle al hecho imponible que motiva la prcsentación de la dcelaraciónc

liquidación.

(6) CARACTERíSTICAS y !lATOS TltCNICOS.

VEllíCULOS. Se consignarán los datos que figuran en la ficha técnica del vehículo.

"ARCOS. Consigne los datos que figuran en la hoja de características de la cmbareación.

AERONAVES. Consigne los dalos que figumn en las hojas de características de la aeronavc.

m L1QUmACIÚN.

En las tres primeras líneas sc ha"'n constar las bases imponibles gravadas, en su caso, a los tipos del 3 %, 6%
Y 15%, el tipo aplicable y la cuotas resultantes.
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E.~pacio reservádo pam la fecha y finna..

(9) iNGRESO.

El importe I coincidirá con el que figura en la casilla 19.
El ingreso deberá efectuarlo en la Enlidad de depósito que preste el servicio de caja en la Delegación o
Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su d~micilio fIScal.

PLAZO DE PRESENTACiÓN

Si se trata de adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nueVos, el plazo de presentación del
presente modelo será de treinta días desde la realización de la operación y en cualquier caso antes de la
matriculación definitiva de dichos medios de transporte.

NOTA: Para la matriculación del vehículo, se exigirá a los adquirentes de medios de transporte nuevos
mencionados en el artículo 13.2° de la Ley del!.V.A. la presentación del ejemplar para la matriculación de
este modelo con la casilla de ingreso debidamcnte validada.

En los demás supuestos la presentación e ingreso de esta declaración se efectuará en los veinte primeros días
naturales de los meses de abril, julio y octubre. La correspondiente al último período de liquidación deberá .
presentarse durante los treinta primeros días naturales del mes de enero del año siguiente.
Los vencimientos que coincidan con un sábado o día inhábil se Considerarán trasladados al primer día hábil
siguiente.
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ANEXO VII

AGENClAESíATAI. DE ADMINISTRAClON TAlBUTAAIA

BDELEGACION DE IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO
SOLJCmJD DE DEVOLUClON

AOMINISTRACION DE RéGIMEN ESPECIAl. RECARGO DE EClUIVAlENOAMINISTERIO CólS&odo~6l'l

DE ECONOMIA I I I I I 1 y SWETOS PASIVOS OCASIONALES
y HACIENDA

( --¡ g
o

-- --_ ..e=;:=]Espacio r&aGNado para la etiqueta Idenlificativa
Ol EJERCICIO

~
e... Ql

~ >
e Ql

e=;:=]-o "-- J O PERIODO .........._........._.
.~
o N.I.F. IApellidoa y Nombr.. o Razón Social
""E
Ql Cal"'. Plaza, Avda ., Nombre de la vla pública Número IEec. ¡PisO ru..rtal Teléfono

::Q

Municipio Provincia Cod. Poatal

I I I I
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cu IUa:
::> 5 PAlSZ'

~~.
O § MARCA Tll'O IIoIOoae (DENJMlNAClÓN COMEJIClA4o..

-~
..
.a ~

N" IllENT1FlCAClÓN (llASTIOO" ClASlFlCACoON

IU ~
O

~
FABRICANTE I T1PO-MODELO

UJ
-~O ."e ...
~

IllENTlFlCAClON (N" CONSTRJCCoO,", ESLORA MAXlMA
IU

~;:¡¡

~é t ~
FA8ROCANrE MARCA • 11PO. MOOBJJ

~

~ o

ª
ffl'aERtE IAÑO FAB"CAClOH PESO """"..O OESPEQUE (EN ....)

Z
::>
:::¡;

i Precio de adquisición GJ I Tipo~ I.VA Soportado 0 ,- IZ
Q

~
Precio de venia GJ I cs-r==J Máximo .. devolver 0 IUJ O Tipo

(§ 5
OIU ::J

~I I~ I.VA a devolver

IU

~

UJ~
00

CUOTA;tZ Z BASE IMPONIBLE TIPO %
ü~ 8UJ>

B~5 « 9 10
UJO o
ZIU 5 11 12 13
UJIU O
:::¡;o ::J -
-o 14 15 16
ClCl

~~ G IO I.VA a devolver ( §]+@]+ ~)UJ
a:

Manifiesto a esa Delegación que el Importe a devolver

§: reseñado deseo me eea abonado m8diant.. trtlllllf9rencla

Fecha: ....................... e
bancaria a la cuenla Indicada de la que soy titular:

§:
_.

:Q
00 O

.~.~ .2 @] IO Importe:
(/)0.. >

Ql
Q e COOIGOCUENTACUENTE(ccq :J

I I I 11 I I I I I I I I I I
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I;~:~ (;I'}.':;)¡:d'; 'T,~e hubit;-BCr: }.~ccmb:~:l:Ezd() Z! \'·18jfT<.l'·:., C(~'¡:.§·,(:;·;~:i,.i'::~',:~r(;.r:lf7'¿: 02. t~~~ errtf.f;s:,~.5í d~ b!f~J":"5: '\:;j:":F.'nJ~.s (fe >Hf}P'"'~~~::;'.A:'· ~J.;::. ':".", ;,'on,
C')_'·'ff. 20 di3!?t~{'..Bt:~ .eH ,.';'~ ii.Ttf<:;a¡~) 21 ~ Hl.huf:::r,·o 2'1 d'~ ;'2 ~ _.~;y ó/:'~ bajJu(stG SObf','~ (':1 VH,~{)~' l\ñ.qd~de qt!'-:'; ;~",Kj!<ln (,~::J';S~zr"..:l:~

(t) m.fu.\[IJE!CAs~!9r'J
Si OJ.-j¡~;rj:::W~6 de ctiq\H"'J:~:? idr:;nt.iEc::;~J.. í\i;·';.'2 /- dh~'~';~ll UD:;, f;~ ·d I::S{-':'le-10 rl;:~'~:.n"ldo aí efe-c'~o en C8_di! uru; q.;, ~<:n· ~f(;-8

ejempt"Xe3_

Si no dispünc de etiquet1~ cumplicü,=nte ios. d8f,!)~-1e identiEca6ón debiendo aportar 1& fotocopi.<3. c1e ~.'» tarye':a 'l"'c'

áocum.ento acreditativo dd N.LF..

Ejer·dc.io: deberá consignar las dDS f.Htimas eifras cid año al que corresporu~'eel período trirnest:rs! por ei que
,,-feclúa la declaración.

Perio<lo: según la tabla siguiente:

11' = ¡ Trimestre
21' = 2° Trimestre
31' = 3 Trimestre
41' = 4° Trimestre

EJEMPLQ

Dcdaración correspondiente al primer trimestre de 1993.

Ejercicio 93
Período 1T

Si realiza entregas intracomunitarias de medios de transporte nllevos consigne la clave OA

(3) ENTREGAS INTRACOMUNITARIAS DE·mENES DE TRANSI'ORTE NUEVOS

ADQUIRENTE: Consigne los datos de identificación del adquirente.

CARACTERfsTICAS y DATOS TÉCNICOS:

VEHÍCULOS.

BARCOS.

AERONAVES.

L1QUIDAClON:

Sc consignarán los datos que figuran en la fieh.a t.xnica del vehículo.

Consigne los datos que figuran en la hoja de características de la embarcación_

Con"igne los datos que figuran en las hojas de características de la aeronave.

1 a 3

4

5

6

7

Deberá indicar la base imponihle consignada en la factura [11, el tipo de gravamen aplicado [21 y la cuota
soportada cn la adquisición del medio de trdnspoite nuevo.

Hará constar la base imponible a cf",",los de! 1. V.A. de la entrega intracomunitaria del medio de tran"portc nuevo.

Indicará el tipo de gravamen vigenh::: .

Se hará constar el resultado de multiplicar la casilla [41 y la casilla {51.

Consigne la menOr de las casilla 13[ o [61.
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3 A 16 S'? harán constar ¡as ba~e3 impúnible-..s de las open]cicnes le.!1lizadas en el p.edúJo a, klJ! que hubitl';.ie 1~pUcadQ e]

rein~egrode la Ct~otas~ por tratarse de entregas de bienc~ exentas de! !rnpue.~to r~)( ~~P~i(~-H;i'Sn <k,l il!.rtJetalo ·2.1,2 (~e

la Ley de! I.V.A~_gtavad¿s,en su caso, a los t~r:JS dej 3%~ 6% Y 15%1' el tipo ';lp}k~tlle. 'Y las cuc·t!S 1"(:!:ultante-:.:.

Espacio destinado r, la fecha 'f firma <Id stúcto pasó,lO.

La ~silla [DI coincIdirá con la FI ° con la I17J.

Hará constar el número de la cuenta, Ba¡¡co o Caja y Oficina donde dcs~ le St'~ ~.bona,h !II devolución así" como
el importe de la misma.

LUGAR DE PRESENTACiÓN

la declaración-liquidación deberá presentarse directamente en la Delegación o Administración de la A.E.A.T.
correspondiente al domicilio fiscal de! sujeto pasivo. .

PLAZO DE PRESENTACiÓN

La presentación de la declaración-liquidación con solicitud de devolución por sujetos pasivos en recargo de
equivalencia que hayan rr.alizado devoluciones a exportadores en régimen de viajeros, se "f....etuará en los veinte
primeros días naturales del mes siguiente a la finali7.aci6n de cada trimestre del año, excepto la cOITespondiente
a! último· trimestre que se presentará durante los treinta días naturales del mes de enenJ del afio siguiente.

En la declaración-liquidación correspondiente a cada trimestre sólo se computará" bs devolliL'ioHcs efectivamente
pmcticadas durante el mismo por el sujeto pasivo.

La presentación de la declaración-liquidación con solic.ilud dc devolución P0l" 'sujetos l'a,,¡vos ocasionales que
r~licen entregas exentas de medios de transporte nuevos, se efectuará en el pi.aZ-0 de. treiáta d;[;}; ;¡atul"aJes a contar
dcsde el día en que tenga lugar dicha entrega.

NOTA: La prcsentaci6n de la declaración-liquidación y por tanto la liquidación dd hnpue5to deberá r~:-aii:r;irse por cada
vehícul? entregado, no siendo posible L liquidación simultanea de: dos o illf!S vchú::ül(}5~así coml) t;;mpoco liquidar
en un solo modelo las entregas inlr;H~')ml!llitariasde lucclios de transporte nuevos y 1as devoluciones -ft lG)s sujetos
pasivos en recargo de equivalcncic;. !,or las CXp'Jri....aci.oncs realizadas en nEgilnen de viujerot.
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TIEMPO Y LUGAR DE PRESENTACiÓN DEL SOBRE MENSUAL

l. El sobre mensual se presentará al mismo tiempo que la declaración liquidación mensual, conteniendo el
ejemplar destinado al efecto.

2. El lugar de presentación del sobre mensual dependerá del resultado de la declaraci6n-liquidación, a saber:

a) Si es A iNGRESAR, el sobre se presentará en la entidad eolaboradora de su provincia (Bancos,
Cajas o Cooperativas de crédito) o en la establecida en la Administración o Delegación de la
Agencia Estatal de Administraci6n Tributaria) correspondiente a su domicilio fiscal en la que
haya efectuado el ingreso.

b) Si es A COMPENSAR O SIN ACTIVIDAD, el sobre se presentará e~ las Oficinas de Correos,
certificándolo a la Dependencia o Secci6n de Gesti6n Tributaria de la Delegaci6n o
Administración de la Agencia Estatal de Administraci6n Tributaria corresportdiente a su
domicilio fiscal) o directamente en la Delegaci6n o Administraci6n de la Agencia Estatal de
Administraci6n Tributaria que corresponda.

e) Si es A DEVOLVER, (modelo 330) el sobre mensual se presentará en la Delegación o
Administraci6n de la Agencia Estatal de_Administraci6n Tributaria correspondiente al domicilio
fiscal del sujeto pasivo.

d) Si es A DEVOLVER, (modelo 320) el sobre mensual se presentará en la Entidad colaboradora
situada en la provincia correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo en la que desee
recibir el importe de la devolución.
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28933 ORDEN de 3D de diciembre de 1992 por la
que se aprueban nuevos modelos de decla
raciones del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas.

La Orden de 26 de diciembre de '1991. en cum
plimiento del mandato contenido en los artículos 4. 5
Y 6 del Real Decreto 1172/1991. de 26 de julio. por
el que se dictan normas para la gestión del Impuesto
sobre Actividades Económicas. aprobó los modelos de
declaraciones del citado impuesto utilizables a.partir de
su entrada en vigor.

El. primer año de implantación del impuesto ha pre
sentado aspectos peculiares en su gestión no repetibles
en años sucesivos. Así. se puede destacar la necesidad
de posponer las liquidaciones a que daban lugar las
declaraciones de alta por que los obligados tributarios,
en muchos casos. podían cambiar las opciones sobre
las clases de cuota provisionalmente elegidas. Por otra
parte. la Adrninistración Tributaria del Estado hasta
e! 1 de marzo de 1992 desconoda la Administración.
Est3ta! o Local, competente para liquidar el impuesto
en el caso de cuotas municipales, ·pues en esa fecha
h¡rmínaba sr piazo para la solicitud de la. encorrdenda
de gB~JtióndBI ~rnpuesto a~ Estado por los Ayuntarnientos.

!\túrnisrno, ~2) Lev G2nerr!i de Presupuestos. para tl!
at]o 1SEj3" h<, tntrCch~c~do a!punas n10dincac~ones en :ás
Tarifa;.; del que dectan a la configuración de
i,os rnüdd~os dectarac¡órL

La experiencia obtenida y la adecuación de los mode
los de deciarac::ión a lo que va a ser la gestión del impues
to en lo sucesIvo hacen necesario realizar algunos cam
bios en los mismos.
. A estos ~fectos. y. ~íl uso de las autorizaciones que

tiene confendas. el MInistro se ha servido disponer:

PrimerC?~Se aprueba el modelo 845. <dmpuesto
~obre ActiVidades Económicas. Cuota municipal)). que
figura en el anexo ¡ de la presente Orden.

Segund<;l.-Se aprue~a. el modelo 846. ({Impuesto
sobre ActiVidades Economlcas. Cuota provincial o nacio
nal)). que figura en el anexo 11. de la presente Orden.

."f~rcero.-Se aprueba el modelo 847. «Impuesto sobre
ActlV!dades Económicas. Declaración informatizada}).
que fIgura en el anexo 111 de la presente Orden.

Cuarto.-Siguen vigentes las disposiciones contenidas
en la Orden ,de 26 d,:, diciembre de 1991, por la que
se aprueban lOS modelos de declaraciones del Impuesto
sobre Actividades Económicas utilizables a partir de la
entrada en, v¡~.or_ d~l. impuesto. salvo en lo que. respecta
a los mode.os tndUlClOS en los anexos de la Citada norma,
l?s cuales quedan derogados y sustituidos por ¡os que
flg~ran con el misrno número respectivo en los anexos
de la presente Orden.

D1SrOS!ClON F!Ni-\L


